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El artículo 66° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: El Consejo Regional para el 
cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras y normativas, organiza su trabajo en comisiones. que son órganos consultivos 
vio deliberativos del Conseio Regional, integrados por conseieros regionales. cuya finalidad es realizar estudios. formular 
propuestas, provectos de normas e investigaciones, emitir dictámenes e informes u otras acciones que encargue o requiera el 
Pleno del Conseio, dentro de sus competencias. Se reúnen por lo menos una vez al mes. 

Que, el artículo 41 º del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: "El Conseio Regional se reúne 
en Sesiones Extraordinarias cuando el presidente del Conseio Regional la convoque o a solicitud de un tercio del número 
legal de conseieros regionales, en este último caso. la solicitud deberá ser dirigida al presidente del Consefo Regional quien 
ordena que de inmediato se proceda a citar a los consejeros regionales en la fecha solicitada». 

Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y atribuciones 

,,___,--..+f..>,,.,< que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 
A O 
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G~o A f En el articulo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Conseio Regional 
V <> expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional 

o declara su voluntad de practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional"; 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía polltica, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

e, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reform onstitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ) La estructura 
orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador » 

> DECLARAR DE INTERÉS REG/ONA Y NECESIDAD PÜBLICA, EL PROYECTO DE INVERSION "CREACJQN DEL SERVICIODE 
ALCANTARILLADO Y OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE RURAL EN EL CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE CUSI - DISTRITO DE COLONIA - PROVINCIA DE 
YAUYOS- DEPARTAMENTO DE LIMA" - CU/ N" 2603376. 

/ VISTO: En sesión extraordinaria descentralizada del pleno del Consejo Regional en la provincia de Yauyos, 
l~lCARTA Nº 24·2024-EMTP·CRPC/CR, suscrita por el Sr. Erwin Milder Tacsa Pascual - consejero regional por la 
.'rovincia de Yauyos, el mismo que solicita que se considere como punto de agenda lo siguiente: 

Huacho, 25 de julio de 2024 
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T Ola! d& lnveisioo a Precios de 
mertados SI. 2,668,329.77 

. Gestión de Proyecto 

. SupE!'Vis-~n 

.UC¡Uida.:ión 

.cua.iemo de o!:ta 
.lnronnes de s11l)ffill;lón 
. Reportes de av a .nte de Ejecucibn d~ 
la Unidad e¡e:uic1a. 
.Aeta de entN;ga ae lnfrlle~lnldura a 
entida-3 receptora . 
:'.:ellif.caclón de Caj)ac,ta~kin. 
. Lí¡¡uióación de obra 

1,800.000.00 
603,329.77 

5,000.00 
10,000.00 
00,()0().00 

150,000.00 

S. deA!tantaiillado ..... _. SI. 
s. de Agua po!ab!e...... . SI. 
Capa;:ílacicin $1. 
Gestii>n del Prüyecto SI. 
E1:l)i'diente Técl'llto SI. 
Suptl\'!S!ón S/. 
Ll.qu'4atióll SI. 

.Se cue111a ~íJllllUnamente oo., las 
recursos necesarios para el 
financiamiento del proyecto. 
Adq!Jisf::ión oportuna ae cm iJll".os • 

matlll'.alu, e~ul;ios y 
herramt11r.1as. 
Ejetuti&I Ct1 proyecto acorde a 

su ¡;rogramacló !isr;;a y 
ftnanctata . 

Acción 1.1. C-Ons'.rucción de 
conexione'5 Oomlciiiaria de 
alcanta!illado en 

~ Acción 1.2. Cor.smr..ción de 
Q conexiones aomlcl!'aria de 

I ~ agua ?(l!able 

. Acciéll 1.3. Plan de 
capacitación para la gestión 
del servicio 

En relación a la inversión que se enmarca el siguiente cuadro: 
.Ela!Jcfattñn de Expediente I 
tecr,íco . 
. ucnaclón de obfa. 

• Adecuada infraestructura de servicio de agua potable. 
• Adecuada infraestructura de servicio de alcantarillado. 
• Adecuado programa de capacitación a los encargados de operación y mantenimiento de la 
• infraestructura de servicio de agua potable y alcantarillado. 
• Adecuado desarrollo social 
• Adecuados servicios básicos 
• Adecuado desarrollo integral del ser humano 
• Adecuados servicios de saneamiento 
• Disminución de los costos de atención médica por contaminación. 

./ Beneficios en la Situación con Proyecto 

• Proporcionar un acceso suficiente y adecuado a servicios de agua potable y alcantarillado sanitario para la 
población de San Pedro de Cusí. 

• Reducir la incidencia de enfermedades relacionadas con la falta de saneamiento y agua potable. 
• Fortalecer la infraestructura de saneamiento y promover la gestión adecuada de los servicios de agua y 

alcantarillado. 
• Mejora de la calidad de vida en los pobladores del Centro Poblado San Pedro de Cusi del Distrito de Colonia . 

Asimismo, los objetivos y beneficios del proyecto impactan directamente en la calidad de la vida de la 
población y en el desarrollo sostenible, detallando lo siguiente: 

Esta necesidad es de carácter urgente debido a la insuficiencia e Inadecuación del acceso a servicios de agua 
pot le y alcantarillado santtario en el Centro Poblado San Pedro de Cusi, lo que afecta la salud y calidad de vida 
de a población. La falta de servicios puede generar problemas sanitarios graves y comprometer el bienestar de 
3 O viviendas, por lo tanto, es esencial implementar acciones inmediatas para garantizar el acceso adecuado a 

stos servicios básicos. 

Respecto al proyecto presentado referente al acceso adecuado a servicios de agua potable y alcantarillado 
es fundamental para garantizar la salud y el bienestar de la población en el Centro Poblado San Pedro de Cusi, se 
ha identificado una brecha significativa en el acceso a estos servicios, lo que ha llevado a condiciones insalubres y 
a un impacto negativo en la calidad de vida sus habitantes. 
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Ejecutivo del Gobierno Regional de Lima, para que, a través de la 
Oficina de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Lima, realice el seguimiento 
y monltoreo del avance del proyecto, asegurando que se raallcen las acciones pertinentes para la Implementación 
del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR DE INTERÉS REGIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA, EL PROYECTO 
DE INVERSION "CREACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL EN EL CENTRO 
POBLADO SAN PEDRO DE CUSI - DISTRITO DE COLONIA - PROVINCIA DE YAUYOS - DEPARTAMENTO 
DE LIMA" - CUI Nº 2603376. 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 27680, 
Ley Orgénlca de Goblemoa Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 31433; 

En Sesión Extraordinaria Descentralizada del pleno del Consejo Regional en la provincia de Yauyos, 
realizada el día 25 de julio del 2024, desde el auditorio de la Municipalidad Provincial de Yauyos, provincia de 
Yauyos, con loa consejeros reglonalea presentes, se dio cuenta del pedido del vlato; del debate entre los 
miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los consejeros regionales presentes 
de la sesión extraordinaria del consejo regional, y; 

En ese sentido, el Sr. Erwin Milder Tacsa Pascual - consejero regional por la provincia de Yauyos, solicita: 
DECLARAR DE INTERÉS REGIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA, EL PROYECTO DE INVERSIÓN "CREACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y OTRAS FORMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS Y 

JORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL EN EL CENTRO POBLADO SAN PEDRO DE 
SI- DISTRITO DE COLONIA- PROVINCIA DE YAUYOS- DEPARTAMENTO DE LIMA" - CUI Nº 2603376. 

¡ Por un lado, se ejecutará con una inversión total de S/. 2'666.329. 77 soles, con un plazo de ejecución de 4 
meses, incluyendo elaboración del expediente técnico y la implementación de las obras. La viabilidad abarca 

, de las perspectivas técnica, económica, social y ambiental, su implementación no solo atenderá las 
nece ídades inmediatas de la comunidad en términos de acceso a agua potable y saneamiento, sino que también 
promoverá un desarrollo sostenible y mejoraré la calidad de vida de los habitantes del Centro Poblado San Pedro 
de Cusl. 

Mediante el OFICIO Nº 298·2024·GRL·UELS-GSRLS suscrito por el Lic. Caleb Gerson Ramos Llerana, 
Gerente Sub Regional Lima Sur, informa en el Anexo 35 que la actual OPMI, UF, UEI del Proyecto es la 
Municipalidad distrital de Colonia, con un costo total de inversión actualizado de S/. 2'668,329.77 soles, PIM 2024 
de S/. 25,800.00 soles, y se encuentra dentro de la Cartera de la Programación Multianual de Inversiones de la 
Municipalidad de Colonia en los años 2024-2025. 

La importancia del respaldo de la comunidad sobre el proyecto se evidencia en el Acta del Taller de 
Involucrados, lo que garantiza la participación activa de los beneficiarios en la gestión de los servicios, facilitando 
la transparencia en el proceso de tomas decisiones y manifestando su apoyo pleno para concretar a través del 
proyecto la infraestructura de los servicios básicos de agua potable y alcantarillado. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en la página web del Estado Peruano (www.gob.pe/regionlima), para conocimiento y fines. 

Acuerdo de Consejo Regional Nº 251-2024-CR/GRL 

ARTICULO TERCERO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura, pase 
a comisiones y aprobación del acta. 
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